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EL CENSOR, 
PERIÓDICO P O L Í T I C O Y LITERARIO. 

N,° I." 

SÁBADO, I6 DE SETIEMBRE DE I82O> 

ACTAS DE LAS CORTES. 

SESIÓN DEL 21 DE AGOSTO Y 9 DE SETIEMBRE. 

Arreglo del clero regular. 

Jli N la sesión de 23 de julio habia pronun­
ciado el señor Sancho el siguiente discurso. 

R Las repetidas reclamaciones que han diri­
gido al gobierno desde el mes de marzo úl­
timo muchos regulares de todas las órdenes 
religiosas, quejándose de su suerte desgra­
ciada, han movido el corazón sensible de 
S. M. á dictar varios decretos en favor de 
esta numerosa y distinguida clase del estado. 
Pero ni el poder ejecutivo ha podido dedi­
carse á este objeto con la detención que se 
requiere en dias de tantos embarazos y zo-

3i 



4 
zobras, ni 8U autoridad sola basta para en­
jugar enteramente las lágrimas de tantos in­
felices. Víctimas unas veces de la seducción, 
otras de la codicia y casi siempre de la im-
prcTision, cuando la esperiencia llega á di­
sipar los prestigios, se encuentran oprimi­
dos con la austeridad de unos estatutos que 
abrazaron sin conocimiento , cuyo exacto 
cumplimiento solo es dado á la vocación 
mas perfecta, y que los pone en cierta con­
tradicción consigo mismos, desterrando de 
su espíritu aquella dulce tranquilidad deque 
tanto necesita el hombre para labrarse su fe­
licidad temporal y eterna. La patria debe 
una protección generosa á todos sus hijos, 
y la debe con particularidad á aquellos que 
por su sagrado ministerio pueden llamarse 
las lumbreras de la verdad, y los directores 
de la moral de los pueblos. ¿ Pero cuál es el 
verdadero modo de proteger á los regulares? 
Tan impolítico y tan injusto seria arrancar 
del claustro violentamente al que es feliz en 
su retiro, como obligar á permanecer en él 
al que su conciencia, llama otra vez á la vida 
acriva del siglo. Respetar la vocación de to­
dos, mejorar conocidamente su suerte y ase­
gurarles una subsistencia mas cómoda que 
la que ahora disfrutan ; esta es á mi enten-

S 



5 
dcr la obligación de las Cortes, este es el 
objeto que me he propuesto al presentar al 
Congreso mis ideas. 

Pero la ejecución de un proyecto tan be­
néfico, no debe seguramente confiarse á per­
sonas interesadas en entorpecerla ; sino al 
celo ilustrado de los reverendos obispos , 
que encontrarán en su exacto cumplimiento 
el medio seguro de dotar á sus iglesias de 
párrocos y vicarios idóneos para dar el pasto 
espiritual á sus feligreses. 

Por otra parte el estado decadente de 
nuestra población, los males inmensos que 
causan á la agricultura las manos muertas, 
la necesidad imperiosa de pagar la deuda 
pviblica, de consolidar el crédito y de aliviar 
las cargas insufribles que abruman á los 
pueblos, todo reclama la solicitud paternal 
de las Cortes, todo pide medidas grandes y 
eficaces para curar las llagas profundas del 
estado. 

Por último seria ofender altamente á la sa­
biduría de las Cortes, detenerme en demos­
trar los sacrificios sin igual que ha hecho el 
ejército por la patria desde el año de ocho, 
la necesidad en que se halla constituida la 
J^acion de dar un testimonio auténtico de su 
gratitud á tan benemérita clase, y que el 
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medio que propongo para satisfacer tan 
sagrada deuda, lejos de ser gravoso á los pue­
blos, contribuirá grandemente ásu fomento. 

Estas ligeras indicaciones convencen á mi 
entender suficientemente los inmensos bienes 
que resultarán al estado, si las Cortes adop­
tan las ^Hedidas siguientes: 

Artículo I.« Se sujetan todos los regula­
res á «US respectivos ordinarios. « 

Artículo 2. « No se roconocerán mas pre­
lados regulares que los locales de cada con­
vento, elegidos por las mismas comunidades, 
conforme á los primitivos estatutos de las 
órdenes religiosas. " 

Artículo 3. '< No se permite fundar ningún 
convento, ni dar ningún hábito, ni profesar 

a ningún novicio. 
Artículo 4- ' Se concederá la seculariza­

ción á todos los que la pid^in, y se dará una 
congrua á los que lo verifiquen. " 

Artículo .̂ . " No podrá haber mas que un 
<'onvcnto de una misma orden en cada pue­
blo y su término.' ' 

Artículo 6. " La comunidad que no llegue 
á constar de doce religiosos ordenados in 
sarris , se reunirá con la del convento de la 
misma orden mas inmediato, y se trasladará 
á v ivir en él. " 
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Artículo 7. " No se permitirá pedir limos­

na á los mendicantes." 
Artículo 8. " Se declaran bienes nacionar 

les todos lo# que poseen los regulares.'' 
Artículo 9. " Las Cortes señalarán la parte 

de estos bienes que tengan por convenieijite 
para premiar los esclarecidos servicios que 
ba prestado la clase militar, tanto en la 
guerra de la independencia nacional, como 
en la feliz restauración de la libertad de la 
patria," 

Artículo 10.''Hecha esta separación, se 
aplicarán todo.s los demás bienes de los re­
gulares al pago de la deuda, ó para hipoteca 
de los empréstitos que deban, abrirse en lo 
sucesivo, á fin de aliviar las contribuciones 
al pueblo, quedando no obstante sujetos á 
las cargas que aquí se espresan." 

Artículo II. ''Las Cortes señalarán una 
«uota proporcionada para la subsistencia de 
cada religioso profeso, mientra^ viva en co-
ftiunidad, " 
, Artículo 12. " También fijarán la congrua 
que ha de percibir el religioso que se secu­
larice, hasta que obtenga algún destino ecler, 
siástico. '' 

Artículo i3 . "A los prelados superiores 
bien vivan en el cl^iustro ó fuera de él , «e 
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TibotiarAn '̂ n iguales términos las asignacio­
nes que las Cortes determinen seguii la clase 
de'cada uno." 

Artículo t4- "Para atender al culto con 
la decencia eonteniente se asignará á la igle-
•siJí de cada coftVénto, qtié no sé suprima, la 
Cantidad aniial que se josegue plrecisa.V 

' Artículo, 15; "Las pensiones señaladas en 
léS cuatro artíétílos anteriores se satisfarán 
siempre por tércibs anticipados. " 

Artículo 16. " El religioso que quiera 
^éoulariwPr^ne preseniará al alcalde primero 
etHidtitucionáldel 'pueblo'déMRl'résidenda, 
íjüieil le dará un certificado paira hacer eons» 
tarsu petición, y desde este dia vivirá fuera 
del convenlb;" 

Articuló 17. "Con este documento lega-' 
lizado en debida'fofma, se. presehtárá den­
tro detíntértnimy fijo á solicitar sú congrua 
que se le acreditará á continuación. " 
- Artículo ifi.''Acompañando «ste dóctt-
mento, pedirá la secularización á su tes{iée>̂  
tivo, ordiéirlo,' ijue la concederá sin exigir 
derecho alguno ,'«n el téímlrto preciso que 
h» Cortes deterraihen." 

Artículo 19. " Todos los regulare», bien 
se «eC'ularizen ó np , quedan habilitadlos 
p«ra solicitar 'oficios y béritífiéioá eclesiástitos, 
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y si hallándose en el segundo caso los ob­
tuvieren, se secularizarán con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos anteriores." 

Artículo 20. " Los méritos contraidos en 
sus respectivos estatutos religiosos, y las 
graduaciones que en ellos hayan obtenido 
los regulares ^ serán atendidos muy particu-
lamente en la provisión de los arzobispados, 
obispados, prebendas, y demás beneficios 
eclesiásticos." 

Artículo a i . "Los arzobispos y obispos 
no otdeharán á nadie, mientras existan re­
ligiosos secularizados que puedan desempe­
ñar los oficios eclesiásticos de sus respectivas 
diócesis. " ' 

Artículo 22. '' Quedan también sujetas á 
los ^esjieclivos ordinarios todas ta» monjas, 
cotí prohibición de fundar nuevos conventos, 
dar hábitos y profesar las novicias: sus bienes 
se dedaran así mismo nacionales: se asignará 
á Cada una la cantidad correspondienie que 
podrá disfrutar en el convento, ó fuera de 
é l , según mas le acomode. " 

Articulo 23. " El que contravenga á lo 
dispuesto aquí, ó emba race su exacto cum­
plimiento , sera estrañado del reino y per­
derá ademas las temporalidades si fuese ecle­
siástico. " 



Leído este proyecto de ley por segunda 
vez en la sesión de 21 de agosto, tomó U 
palabra el mismo señor Sancho y dijo : 

« Me levanto no para defender el proyecto 
en los precisos términos que lo he propuesto; 
pues en virtud de que si se admite á discu­
sión debe pasar á una comisión del seno del 
Congreso, esta podrá modificarlo, alterarlo 
ó ampliarlo en el modo que tenga por con­
veniente , y presentado á la resolución de 
las Cortes todavía podrá padecer las varia­
ciones á que den lugar los reparos y reflexio­
nes de los señores diputados, Mi objeto se 
reduce á fijar la cuestión sobre si se está ó 
no en el caso de tratar hoy de este parti­
cular; esto es, si estamos en el momento 
oportuno de tomar en consideración la ma­
teria de regulares. Puesto en este punto de 
vista, no creo que ofrezca la menor duda el 
quelas circunstancias exigen imperiosamente 
que se trate de un asunto, que en su día 
llamó toda la atención de las Cortes ordina­
rias , quienes intentaron dar una reforma aj 
estado regular; y ya tenian hechos los tra­
bajos convenientes á este efecto, cuando des-
gradaciamente se disolvieron, {lestablecido 
el sistema de la Constitución, y prestado 
por el Rey el juramento provisional de su 
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observancia, conoció muy desde luego el 
gobierno la necesidad de dictar prontas pro­
videncias sobre un punto tan interesante, y 
así se echa de ver por los diversos decretos 
que se espidieron á este fin : decretos que 
^o pueden llevarse á efecto sino tomando 
parte en ellos el poder legislativo, porque 
no alcanian las facultades del ejecutivo para 
nacer cumplir todo lo que en los mismos se 
determina. 

» Se ha mandado que no se den hábitos 
en los convento», y que no profesen los no­
vicios que hoy existen en ellos; y aunque 
esta medida se{i justísima, no ha dejado de 
prestar una incertidumbre á muchos sobre 
su suerte ulterior, y dado lugar á que se o-
pine por algunos que se trata de suprimir 
las religiones. Otro decreto prohibe tod* 
clase de enagenacion de fincas, alhajas y 
efectos de dichos conventos : providencia 
que así en general podria causar muchos 
perjuicios , porque hay religiones que están 
en el caso de pagar cantidades que adeudan, 
y no pueden hacerlo de otro modo que ena-
genandp alguna propiedad r hay también 
pleitos sentenciados por créditos contra co­
munidades , y mandadas vender posesiones 
para su pago. Muy bien conpzco que el go-



bierno veria que si abría una puerta permi­
tiendo las facultades de enagenar estos bie­
nes , podrían cometerse abusos considerables 
en perjuicio del común de la sociedad, y por 
eso tomó el recurso que le pareció mas á 
propósito, y mas en la esfera de su poder; 
pero á las Cortes pertenece adoptar un tér­
mino medio que concille estas contradiccio­
nes. El mismo gobierno ha hecho la enun­
ciativa en este particular; y ya he dicho que 
no tengo empeño en que se suscriba á los 
precisos términos de mi proyecto, sino 
en que convencidas las Cortes de que debe 
tomarse una providencia sobre un punto de 
tanta entidad , lo reformen y enmienden 
como tengan por conveniente. Estuve mu­
cho tiempo sin querer promover esta cues­
tión , esperando que lo hiciese otro con me­
jores luces que yo ; pero viendo que nadie 
lo ponia en práctica me vi precisado á fijarla 
del modo que lo entiendo, considerándolo 
como cosa muy importante y digna de no pa­
decer mas demora. Pido ,pues, al Congreso, 
que se nombre ima comisión especial que 
entienda en este asunto, y ruego al señor 
presidente que á lo menos la mitad de sus 
individuos sean eclesiásticos." 

El señor Gareli: «• Debo ante todas cosas 
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dar gracias al señor diputado , autor de la 
proposición, puesto que con las esplicaciones 
que se ha servido hacer, nos hemos aproxi­
mado mucho, y creo que convenimos ya en 
el fondo délas ideas. Sin embargo, en uso 
de la palabra que habia tomado, diré algo 
respecto á que el proyecto de decreto y sus 
artículos han circulado en los periódicos, 
en las actas y diarios, y volverán á circular 
ahora si el Congreso admite su discusión. 
Repito que el señor preopinante ha manifes­
tado en sus esplicaciones los sinceros deseos 
que animan su celo é ilustración; y que no 
he podido menos de oir con el mayor gusto 
una simple modificación puesta á otro de 
los artículos, con la que ha ocurrido sabia­
mente á un inconveniente de la mayor con­
secuencia. Se prohibe ciiestuar á los men­
dicantes calzados : adjetivo que no se leia 
en el testo primitivo. Y suponiendo el nú­
mero de mendicantes ex regula, por un cál­
culo aproximado, en 20 ó 25,000, los cuales, 
como incapacitados de poseer bienes ni aun 
en común, no tienen mas fincas ni recursos 
que la alforja, se ha removido con esta 
adición (que rehabilita su cuestuacion), el 
gravísimo obstáculo de que la nación hubiese 
de cargar con el mantenimiento de este pro-
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digioso niimero de individuos. A este modo, 
otra adición igualmente sencilla, la de espre­
sar un por ahora en el artículo que habla 
de admisiones y profesiones, hubiera alla­
nado el mayor de los obstáculos, porque 
habria quitado al proyecto ese carácter in­
definido, que la ignorancia ó la malicia po­
drían pintar como el de una estincion total, 
viendo que se cierra, al parecer, herméti­
camente la puerta al ingreso. Pero pues no 
veo semejante modificación, hablando con 
la franqueza de hombre libre y represen­
tante de una nación libre, d i ré , que á mi 
modo de entender entre la cabecera ó pró­
logo del proyecto y sus artículos, se halla 
una de aquellas contradicciones que los aris­
totélicos llamaban in adjecto. En el proyecto 
se da por sentado que los regulares han sido 
lumbreras de la verdad, directores y propa­
gandistas (le la moral , y una clase distin­
guida del estado. Hay mas: no se dice esto 
solo de los tiempos pasados, sino de los pre­
sentes. Prueba de ello es que se propone sean 
atendidos para los arzobispados, obispados, 
prebendas, beneficios curados , etc., y no 
como quiera, sino que se hace una especie 
de monopolio en favor de los regulares; por­
que prohibiéndose á los ordinarios ordenar 
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á persona alguna mientras existan regulares, 
es evidente que con el tiempo toda la ge-
rárquía eclesiástica vendría á refundirse en 
ellos. ¿ Cómo, pues, se puede combinar que 
sean lumbreras de la verdad y directores de 
la moral y plantel único, con la medida 
que arranca de cuajo, por decirlo así, este 
plantel mismo prohibiendo su reproduc­
ción ? Sé muy bien que los regulares en 
cuatito forman corporación, deben su exis^ 
tencia política ala nación. Sé que esta pudo, 
antes de existir tales corporaciones, impedir 
su existencia , como lo hizo el reino para 
en lo succesivo por la condición 45 del quinto 
cuaderno de millones. Sé que puede opo­
nerse en las ya admitidas á que se diesen un 
nuevo modo de existencia, como lo dispuso 
el señor D. Carlos I I I , prohibiendo las nue­
vas erecciones ó desmembraciones de pro­
vincias sin permiso del gobierno. Sé que 
cesando las causas que motivaron su admi­
sión , puede solicitarse su estincion , como 
lo practicó el citado señor D. Carlos III con 
los Antoninos hospitalarios en 1787. Sé que 
SI se sospechase y creyese incompatible su 
existencia con la seguridad del estado, ha 
lugar á la espulsion de millares de indivi­
duos , como lo realizó el espresado monarca 
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á 2 de abril de 1767 con 6,000 regulares ^ 
que desde la capital hasta las Filipinas esta­
ban encargados de la educación primera de 
la juventud. Todos estos derechos los reco­
nozco , y los he defendido mucho antes que 
hubiese Constitución. Mas debiendo seme­
jantes corporaciones su existencia al gobierno 
civil, la deben bajo de ciertos pactQjs, se­
gún decia el señor don Carlos III hablando 
déla necesidad de presentar todos los breves 
relativos á regulares: y si probada la trans­
gresión á dichos pactos, ó haber caducado 
sus bases, procede Ja supresión ó disolución, 
merecen sin duda alguna consideración 
mientras no suceda asi. Esto es por lo que 
hace á las personas. Voy á la segunda parte 
del decreto, que pide se declaren nacionales 
los bienes de los regulares. Y siguiendo en 
mi franqueza, me atrewré á üecir, que bie­
nes nacionales, bienes confiscados, y ocu­
pación de temporalidades (hablando de los 
que tenian dueño conocido), serán voces 
mas ó menos suaves en la significación que 
les diere el diccionario; pero en último re­
sultado son sinónimas. Ni se me replique 
que se deja un situado á sus antiguos po­
seedores : porque también le dejó el señor 
don Carlos III á los espulsos de la Compa-
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nía por el cap. 3." de la pragmática de 1767 
al mismo tiempo que ocupaba sus tempora­
lidades por entero. 

" Sin duda la nación tiene el dominio 
eminente hasta sobre las propiedades par­
ticulares; si bien la Constitución limita su 
uso al caso de notoria común utilidad, é 
indemnizando al dueño con el buen cambio 
á bien vista de hombres buenos. Convengo 
en que esta supremacía nacional es mucho 
mas extensa sobre los bienes que poseen las 
corporaciones ; pues por su naturaleza solo 
tienen una especie de usufructo ó dominio 
úti l ; y el directo, ó sea la alta propiedad, 
existe virtualmentc en la nación. Añadiré, 
que tratándose de corporaciones de regula­
res, tiene muchísima mas latitud aquella 
regalía; porque el voto esencial de pobreza 
de los obtentores de los bienes, les convierte 
en meros ecónomos ó administradores, que 
rebajada la frugal subsistencia , pasan de sus 
manos á las de lofr pobres ; y pues el estado 
es el primero y el inayor de ellos, claro 
está que puede en sus apuros reclamar la 
incorporación de los sobrantes. Estoy acorde 
con estos principios : perjb también debo 
hacer presente al Congreso la doctrina, no 
mia, ni de escritores ultramontanos, sino 

» 
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del ciudadano declarado benemérito da la 
patria por las Cortes estraordinarias en 9,4 
de enero de 1812 siendo secretario el señor 
Calatrava. Hablo del señor Jovellanos, el 
cual tratando de los bienes del clero decia: 
" Sea lo que fuere de IAS antiguas institu­
ciones, goza (esto es e idero) de su propie­
dad con titulos justos 7 legítimos; la goza 
bajo la protección de las leyes , y no podría 
mirar sin dolor los designios de violar sus 
derechos. " 

" Gontrayéndome á la cuestión, estoy de 
acuerdo con el señor Sancho en que b a j 
derecbo en las Cortes para dictar seyerísiraac 
reformas; y en que deben estenderse á los 
regulares, como á otras cualesquiera clases 
del Estado. Añado mas: el Congreso unáni­
me, la nación entera, la mayor y mas sana 
parte del clero secular y regular las están 
esperando con ansia, y las bendecirán. Pero 
insisto en que se añada por ahora, para que 
la malicia ó la estupidez no tengan pretesto 
para graduar la medida de estincion, y no 
de reforma. Retíñanse mucbos conventos en 
uno; minórese el número en los que queda­
ren ; nivélese su proporción en lo sucesivo 
con ei clero secular de quien son auxiliares, 
con la población á la que sirven, y de la 



que reciben su subsistencia; suspéndase el 
ingreso hasta la reducción ; facilítese la sa­
lida á los que la pidieren; fíjese, si se quiere, 
la cuota de alimentos á los existentes, para 
aumentar el exhausto erario público con los 
sobrantes de Monasterios opulentos, bien 
sea recibiéndolo de manos suyas, ó promo­
viendo la enagenacion de lo que no fórmtu'e 
su manso. Por ventií»a ¿ no se autorizó sá 
cardenalCisneros para la reunión, minco'acion 
y aun supresión de numerosísimas órdenes 
regulares? ' 

" Concluiré examinando el proyecto de 
decreto bajo los principios ecónomo-políti­
cos. Aunque supongamos que desde el censo 
de lygy haya menguado una tercera parte 
de regulares, que ascendían á 60,000 varo­
nes y 3o,ooo hembras en aquel entonces,, y 
<Jue hoy dia no esceden al todo de 5o,ooo, 
«s preeiso no perder de vista, que los men­
dicante» ex-regula nada poseen ni ana en 
común, que de los mendicantes por constWt' 
eiones apenas habrá de cada cien conventos 
do» que estén en estado de subsistir por sí y 
*ui el auxilio de la cuBstuacion. Y aunque 
es cierto que en los monacales hay scumu-
l«da una inmensa propiedad, si se formase 
««a masa de ouaoto poseen estos y algunos 

a. 



mendicantes , creo que, calculado en solos 4 
reales diarios el situado de cada individuo, 
no podría de mucho cubrirse con el producto 
de dichos bienes; de modo que esta medi­
da , lejos de ser productiva, seria muy gra­
vosa al erario. Contraída la medida á los 
monasterios de Sanios, de Oya i'i otros, sin 
duda rendirla grandes ingresos ; pero no 
mirándola en su totalidad. Yo me acuerdo 
que el mariscal Suchet á su ingreso en Va­
lencia , ocupadas todas las temporalidades de 
los regulares, hubo de rogar á las monjas, 
volviesen á cargar con sus fincas, porque dis­
taban mucho de rendir lo bastante para el 
situado que les señaló. Sobre todo, en Ma­
drid existe la oficina del crédito público, 
que desde la evacuación de los franceses 
hasta la reposición de los conventos, tuvo 
á su cargo las temporalidades del territorio 
que hablan pisado nuestros enemigos. Ella 
dirá el producto neto en renta, para poder 
calcular. 

'' Por todo lo cual, soy de parecer que con 
las modificaciones indicadas, y no de otro 
modo, puede admitirse el proyecto á dis­
cusión. " 

El señor Sancho replicó que habia pre­
sentado la cuestión del modo que la conce-
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l»ia, repitiendo que no formaba empeño en 
que se aprobase como se hallaba propuesta, 
sino en que pasase á una comisión para que 
le diese las variaciones conducentes; y que 
en cuanto á la contradicción que observaba 
el señor Garcli con su argumento aristoté­
lico, debia decir que podrían ser lumbreras 
de santidad los individuos, y semilleros de 
errores los establecimientos. 

El señor Gaseo: "No examinaré la cuestión 
bajo el punto de vista en que la han mi­
rado los señores que me han precedido, 
porque este no es el asunto del dia; si­
no si se ha de admitir ó no á discusión 
el proyecto de seculíirizacion, reforma ó 
estincion de regulares, que propone el se­
ñor Sandio. Para admitirlo ó desecharlo no 
hay que atender á mas que á una razón, y 
es el perjuicio ó utilidad que haya de resul­
tar de su admisión. La utilidades bien noto­
ria ; y aunque el señor Sancho no ha hecho 
mas que indicarla, no puede dejar la menor 
duda á las Cortes. Hay una porción de cor­
poraciones monásticas, que desde que se 
reunieron las Cortes estraordinarias y em­
pezaron Á ocuparse en su suerte, tienen una 
existencia precaria. Varias órdenes y decre­
tos se han espedido acerca de estas mismas 
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corporacione«, ya prohibiendo la admisión 
de nuevos individuos, ya disponiendo el uso 
que ha de hacerse de los bienes con que 
subsisten. Toda la nación desea que se fije 
la suerte de esta parte del clero, y no de­
jará de reportar utilidad la misma nación si 
se eonsigué, sea la estincion , 6 la reforma, 
pues no rte detengo en el nombre que se le 
ha de dar. Yo veO en el proyecto del señor 
Sancho que nada tiene de violento, que se 
promueve suavemente la secularización y 
la reforma por las bases que están estable­
cidas por las Cottes, lo cual no puede me­
nos de traer grandes ventajas á la nación; 
y habiendo convenido el señor preopinante 
en el derecho que tiene la representación 
nacional para disponer de los bienes de es­
tas corporaciones, dejando á salvo el que 
tienen éstos interesados i su subsistencia, y 
necesitando la misma nación una gran por­
ción de fondos para atender á sus urgentes 
necesidades y á su prosperidad, parece in­
dudable que el proyecto presentado por el 
señor Sancho en su totalidad es admisible, 
sin qué por esto deje de ser susceptible de 
alguna reforma. El señor autor del proyecto 
ha tenido la generosidad de dejarlo á la dis. 
crccion de las Cortes; y así creo que es 
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inoportuno entrar en la cuestión de si se 
tiene derecho ó facultad para dar nueva 
forma á las corporaciones de regulares ó dis­
poner de sus bienes, ni si es una reforma 
odiosa ó saludable. Solo tratándose de! bien 
de la nación, digo que el proyecto es mil, 
y debe admitirse, mandando que pase á 
una comisión, para que esponiendo su dicta­
men , y sujetándole á la discusión del Con­
greso, podamos entonces entrar en el exa­
men de su utilidad j reforma hasta el punto 
que se crea necesario. " 

Habiéndose mandado así, y presentado 
esta su informe en la sesión del 9 de este 
roes , propuso un proyecto de decreto en 
a6 artículos, en el cual se dispone la extin­
ción de monacales , de los conventos de las 
Ordenes Militares, de la de S. Juan, de comu­
nidades de hospitalarios y de los de S. Juan 
de Dios; la reforma y reunión de con­
ventos é individuos de las demás órdenes, ex­
ceptuando los Escolapios y misioneros de 
ultramar hasta la decisión de los planes de 
instrucción pública y de misiones : se pro­
ponía el modo de sostener á estos , y aplicar 
las rentas y bienes sobrantes al Gréditó pii-
"lico ; por último la sectilarizacion de los 
regulares, comprendiéndose también las mon" 
jas que U soliciten. 
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Se leyeron también dos votos particulares 

de individuos de la comisión , uno del se­
ñor Castrillo, que proponia la conservación 
de los conventos de nionges que se juzgaran 
titiles en las provincias y que en las reformas 
interviniese la autoridad eclesiástica en 1» 
parte que le correspondiese; y otro del se­
ñor Gareli, en que proponia también, en­
tre otras variaciones del proyecto, la refor­
ma de monges, sin suprimirlos absolutamen­
te , prescindiendo de lo que la comisión 
eclesiástica propusiera acerca del clero secu­
lar y regular, y en el que presentaba un 
plan, del cual resiütaba que de 216 casas 
de monacales que existen en la Península 
quedaban solo 58, y de 36 de canónigos y 
clérigos regulares solóse conservaban 12. " 

Este es el estado que tiene en el dia el 
importante asunto de la reforma ó supresión 
del clero regular , y esperamos que las Corles, 
en vista del dictamen de la comisión, toma­
rán una providencia que conciliando con la 
utilidad general los legítimos dereclios de los 
religio«;os, llene los deseos de la nación en­
tera y de la mayor y mas sana parte del clero 
secular y aun de los mismos regulares. Entre 
tanto nosotros expondremos francamente 
nuestro dictamen sobre esta delicada cues» 
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tion, resumiendo antes los principios esta­
blecidos, y reduciéndola á los términos mas 
precisos y claros. . 

En primer lugar, es evidente que las cor­
poraciones de regulares existen porque la 
nación permitió expresa ó tácitamente que 
se estableciesen en ella ; pues claro es que 
si esta se hubiese opuesto á su admisión , 
no existirían ahora, á no suponerse que pue­
den Introducirse y conservarse por la fuerza, 
suposición absurda , no teniendo los regula­
res otras armas que el ruego , la persuasión 
y sus virtudes. 

Segundo. Lo es también que la nación 
cuando las admitió en su seno, se propuso 
algún fin de utilidad pública; y de consi­
guiente que si ó se engañó en sus esperanzas, 
ó los motivos que entonces se tuvieron pre­
sentes llegan á faltar en una época posterior, 
tiene la sociedad pleno, plenísimo é incon­
testable derecho para revocar la concesión 
que habla hecho. 

Tercero. No es menos cierto que la na­
ción cuando admitió nuevas corporaciones 
regulares, no formó con ellas pactos ni con. 
tratos rigurosa y verdaderamente tales, que 
la obliguen á su cumplimiento como los ce­
lebrados entre partes : lo que hizo fue acep-
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tar aquel género de servicio que la nuera 
corporación les ofreció prestar. En conse­
cuencia si el objeto de este servicio cesase , 
6 si la nación quisiese ya que le fuese pres­
tado por otras manos, puede á su arbitrio 
exonerar de él á la corporación religiosa, 
y suprimirla como no necesaria para aquel 
objeto. Por egemplo, se presenta una orden 
de regulares ofreciendo dedicarse á la cura­
ción de cierta enfermedad espantosa, para la 
cual no se hallaban enfermeros que quisiesen 
asistir á los enfermos, partlcularipente á los 
pobres: la nación aceptó agradecida su oferta, 
y la autoricé para establecer sus hospitales. 
Suponf^amos que pasado algún tiempo la en­
fermedad desaparece, ó que puestos en me­
jor pie los hospitales comunes, puede con­
fiárseles su curación, y excusarss los parti­
culares servidos por los religiosos, ¿ quién 
duda que en ambos casos pueden estos ser 
suprimidos ó como absolutamente inútiles, 
ó como no necesarios ? El primeto se TC-
rificó con los Antoninos; el segundo ha lle­
gado tal vez respecto de los hospitalarios 
de San Juan de Dios. 

Cuarto. Es igualmente incontestable que 
la mayor parte de los bienes que hoy po­
seen las comunidades religiosas les fueron 



^7 
donados ó por la nación (es indiferente 
que hayan sido los reyes, porque estos 
obraban como gefes supremos de la nación, 
y en su nombre) ó por particulares. E B 
el primer caso es evidente que extinguidas 
las órdenes regulares, vuelven los bienes de 
derecho á la nación, pues la cesión llevaba 
en sí misma la condición tácita de ser va-» 
ledera é irrevocable mientras existiera la 
corporación en cuyo favor se hacia, pero no 
después de extinguida. En cuanto á los se­
gundos , si el donador no se reservó expre­
samente el derecho de que faltando la co­
munidad á la cual los donaba, volviesen á 
su familia , es claro que esta no puede re­
clamarlos , y para el efecto vienen á ser co* 
mo si hubiesen sido dados por el cuerpo 
entero de la nación, puesto que no hay 
particular alguno que tenga derecho á ellos. 
Si la donación se le hubiese reservado á 
alpuno, á este volverían legítimamente; pe­
ro estos casos serán muv raros. En cuanto 

tí 

á los bienes que los regulares pueden haber 
adquirido con el producto de los donados, 
como el voto esencial de pobreza los con­
vierte en meros ecónomos ó administradores^ 
es innegable que á su extinción ó falleci­
miento , por decirlo as i , no pueden dispo-
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ner de ellos; y deberán pasar á manos de 
la nación como pasarían los de un abintes-
tato en que por hipótesi no hubiese nin­
gún pariente del muerto, ó mejor jComo pa­
san totlos los mostrencos. 

De estos principios , que nos parecen in­
contestables , resulta que la nación puede 
por sola su autoridad suprimir las órdenes 
regulares, si cree que ha cesado el motivo 
de utilidad pi'iblica que hubo para su ad­
misión; y que en este caso los bienes que 
no sean reversibles á alguna familia parti­
cular, entran de pleno derecho en la masa 
general de los que la sociedad posee en 
común, sin que haya necesidad de decla­
rarlos nacion.iles, pues lo son de hecho , y 
sin que este recobro de lo que era suyo 
pueda llamarse con propiedad ocupación de 
temporalidades , y mucho menos confisca­
ción : la expresión propia es que la nación 
vuelve á entrar en la plena y omnímoda pn-
sesion de unos bienes cuyo usufructo habia 
cedido temporalmente. 

Esto supuesto , la cuestión que hay que 
examinar respecto de los regulares nos pa­
rece que es esta. ¿ Han cesado los motivos 
de utiHd£^d pública por los cuales la nación 
fe d«cidió á admitirlos ? pues claro es que 
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si faltan deben suprimirse las comunidades 
religiosas que en atención á ellos se fun­
daron en otro tiempo : por que en un es­
tado bien gobernado no debe baber corpo­
raciones inútiles. Presentada la cuestión en 
estos términos, creemos que á la respuesta 
afirmativa no se pueden hacer objeciones 
que no sea fácil refutar. La utilidad públi­
ca de las órdenes regulares es o general ó 
particular. General la de ayudar al clero 
secular en las funciones de su ministerio : 
particular la de prestar al pueblo algún 
determinado servicio espiritual o temporal; 
V. g. la educación de la juventud, la re-
denciop de cautivos, la asistencia á cierta 
clase de enfermos ó á los moribundos. En 
cuanto á la primera, es notorio que lejos de 
ser necesarios los regulares para el pasto es­
piritual por no bastar los ministros secu­
lares , hay de estos mas de los necesarios , 
si á todos se les obliga á servir al altar que 
los mantiene. Así que en esta parte lo 
que importa es hacer que de aquí adelante 
todos los que se ordenen de sacerdotes 
ayuden en el confesonario y pulpito al pár­
roco de la iglesia á que sean ascriptos; pero 
no es necesario sobrecargar á la nación con 
Otro clero, inútil ya por esta parte, luego 
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que el secular tenga todo el número de in­
dividuos que piden las necesidades espiri­
tuales de los fieles, y provea á ellas sufi­
cientemente. 

En cuanto á los servicios particulares á 
que fueron destinadas por sus fundadores 
algunas órdenes religiosas; es notorio que 
ó han cesado ya enteramente, ó van á cesar 
muy pronto en el nuevo orden de cosas. 
La redención de cautivos ya no existe 
desde que los gobiernos han reprimido la 
piratería de las potencias berberiscas; ó en 
caso de haberla egercido las obligan á en­
tregar los cautivos sin rescate. Esta al tiempo 
de su institución fue una obra de benefi­
cencia muy digna de elogio; porque no 
habia otro medio de sacar de cautiverio al 
desgraciado que por cualquier acontecimien­
to caía en manos de los piratas de la costa 
de África ; pero en los i'iltimos tiempos era 
un aliciente para que se entregasen al corso. 
La conservación d« algunos hospitales á 
cargo de regulares par» la curación de cier­
ta» enfermedades, es ya completamente in-
ütil, habieüid® para los pobres los generales 
en que pueden curarse y se curan efecti­
vamente todas, y para lo» no pobres sufi­
ciente Bém«r® de buenoft facultativos. La 
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educación de la juventud en las primeras 
letras y en las humanidades, para la cual 
han sido sin duda útilísimos hasta el dia lo4 
regulares de las escuelas pias, deberá ser 
confiada á un competente número de maes-> 
tros particulares, luego que se ponga en ege-
cucion el plan general de instrucción pii-
blica que tiene preparado la comisión de 
Cortes encargada de este ramo; y de con­
siguiente el servicio de los esculapio» de­
jará de ser necesario. Ademas es menester 
no olvidar que aim ahora su utilidad está 
reducida á los poquísimos pueblos en que 
tienen casas. Lo mismo decimos de la asis-. 
tencia á los moribundos para que fueron 
fundados los padres agonizantes; pues ha­
biendo de estos tan pocos en España, no por 
eso dejan de Ser auxiliados espiritualmente 
los que fallecen; prueba de que sin aque­
llos pocos regulares sucederá la mismo. 
En suma es sabido que las circunstancias 
on que fueron iitiles y aun necesarias 
corporaciones religiosas para el desempeño 
de ciertos ministerios han variado entera» 
mente, y puedeh ya suprimirse sin perjui­
cio alguno (\e\ servicio público, como «e 
hace con todo cuerpo ctcado para alguna 
urgencia particular , que «n cesando esta 
se disuelve. 
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Creemos, pues, en consecuencia ele estas 

observaciones , que se está ya en el caso de 
decretar la supresión de todos los regu­
lares; porque si debe verificarse la de aque­
llos que fueron útilísimos en otro tiempo , 
porque trabajaban en servicio del público, 
¿ con cuánta mas razón deberá liacerse la de 
aquellos que dedicados exclusivamente á la 
vida contemplativa, ó sea á su particular 
santificación , lian sido civilmente menos 
titiles ? Decimos civilmente ; porque no igno­
ramos que los monacales fueron literaria­
mente mas iitiles que lo bai» sido después 
los mendicantes, en cuanto nos conservaron 
una parte de las riquezas literarias de la 
docta antigüedad, aunque mas de una vez 
borraron también obras preciosas para es­
cribir en sus pergaminos breviarios ó libros 
de coro; pero al fin démosles gracias por 
la parte que robaron al diente roedor del 
tiempo. En cuanto á la utilidad espiritual 
de que bayan sido y sean los regulares con 
sus oraciones y egemplo , no la negaremos; 
pero si recordaremos que sin ellos fueron 
mas virtuosos que nosotros los fieles por es­
pacio de tres siglos; que la institución de 
los monacales en el IV, y la de los mendi­
cantes y demás desde el V I , no ban resii» 
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tu ido a l a iglesia su primitivo fe rvor ; y que 

concediendo que hayan liccho menos gene­

ral la corrupción de cos tumbres , esta sola 

consideración no puede compensar los in ­

convenientes políticos inherentes á unas cor­

poraciones que forman otras tantas socie­

dades particulares dent ro de la sociedad «ge­

neral , y cuyos intereses no están siempre 

fie acuett"do con el común del Estado ; sin 

liablar de otras circunstancias poco vt^nta-

j o s a s , inseparables de la profesión monás­

tica. Estamos , pues , convencidos de que el 

bien general exige ya la supres ión , ó una 

reducción muy considerable , de estas cor­

poraciones ; pero al mismo t iempo lo es­

tamos también de que debe ser lenta y no 

repentina, gradual y no simultánea ; y que 

á los individuos se les ha de asegurar una 

decente congrua para su manu tenc ión ; ob­

jetos que á nuestro juicio se hallan perfec­

ta , completa , y juiciosísimamente desem­

peñados en el proyecto de ley presentado 

por la comisión. 
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REVOLUCIÓN DE PORTUGAL. 

Aunque en el momento que se escribe 
este artículo, no estemos ciertos de haberse 
generalizado la revolución en todo el terri­
torio portugués , romo los acontecimientos 
de nuestros dias son resultados de los pro­
gresos de la opinión , podemos mirar como 
seguro el triunfo de los principios liberales 
en aquel pais, donde con tanta energía se 
ha manifestado mas de una vez el amor y 
el deseo del régimen constitucional. El oc-
cidente de España puede servir de egemplo 
al célebre dici.o de madama Staél : ¡a liber­
tad es antigua : el despotismo es modcmOk 
La Lusitania tuvo una gran parte en la glo­
ria que adquirieron los pueblos de Hspaña, 
resistiendo cerca de aoo años á la fortuna' 
y al valor de los romanos. Con igual cons­
tancia é intrepidez, pero con mejor suerte 
peleó contra los árabes y los arrojó de su 
territorio, erigido ya en reino separado. So­
metida durante los siglos do la barbarie al 
feudalismo moderado que dommó en España, 
y gobernándose después por la imperfecta y 
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y precaria representación que con el nom­
bre de Cortes se estableció en las diferentes 
monarqiuas de la península, perdió casi 'al 
al mismo tiempo que Castilla, aquella vis­
lumbre de libertad j y ya unida al cetro es-
panol, ya separada de <•!, ha gemiílo mas de 
tres sif̂ los bajo ol doble yugo del gobierno 
arbitrario y de la tiraTiía inquisitorial. Es 
muy de observar que estas dos monarquías 
limítrofes perdieron la libertad civil en la 
misma época de su mayor gloria militar. 
Este hecho solo basta para apreciar en 
su verdadero valor los efímeros y funestos 
laureles que adquirieron las naciones, in­
vadiendo los países extrangeros, y cubrién­
dolos de sangre y bit) para aumentar el 
nvimero de sus compaiierOs de esclavitud. 
Si los españoles y portugueseshubiejan em­
pleado en reconquistar su libertad la cen­
tésima parte de los sacrificios que lucieron, 
sus nombres odiosos y lemibles en cnlram-
bos mundos no ocuparian lautas páginas 
en la historia de sus triunfos y sus infortu­
nios : y ¡ con cuanto placer trocaríamos, si 
tuera posible, todas las que ha ensangrenta­
do el furoi- del ambicioso despoiismo por 
una sola que hubiese anunciado á la poste­
ridad , que erauuís libres y lelices! 

3. 
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La Providencia quiso igualar en todas las 

épocas la suerte de ambas naciones : las he­
mos visto en nuestros días, á pesar de la 
delnlidad á que las habia condenado el go­
bierno arbitrario de tantos años , levantar 
reunidas el estandarte de la independencia 
contra la usurpación estrangera, correr con 
emulación gloriosa por la senda de la cons­
tancia y de los triunfos , y volver de nue­
vo , después de lanzados sus enemigos , al 
yugo acostumbrado de la servidumbre do­
méstica. No es de esperar que habiendo si­
do compañeras en el infortunio, dejen de 
serlo ahora que la ilustración del siglo les 
abre el camino de la felicidad, Portugal oi­
rá el grito de la libertad, como oyó el de 
la independencia; y la casi identidad de 
idioma,carácter é instituciones asegura que 
la regeneración política de la una lia de traer 
forzosamente la de la otra. No podemos adi­
vinar en qué tiempo ó en qué circunstan­
cias : tampoco afirmaremos como cierto el 
triunfa del movimiento actual á favor de las 
ideas liberales: pero nos parece demostrado, 
que no puede ser muy duradero en aquel 
pais el iirperio del despotismo; y que to­
dos los esfuerzos que se hagan para soste­
nerlo , servirán solamente para hacerlo mas 



Odioso , y por consiguiente para acelerar su 
ruina. 

Cualquiera que haya estudiado en la his­
toria el carácter de los portugueses , notará 
en él las cualidades distintivas de un pue­
blo libre. La mas indomable intrepidez, reu­
nida á la constancia, que no calcula ni sus 
fuerzas ni las de sus enemigos, son las do­
tes que han brillado en aquella nación, des­
de que tuvo historia propia. No hablamos ya 
de los Viriatos ni de los Alonsos: sus glorias 
y triunfos están en cierta manera ligados 
con los de la nación española. Pero léan­
se sus hazañas en las Indias orientales, la 
prodigiosa defensa de Diu, las victorias del 
magnánimo Alburquerquc , la espedicion 
tan gloriosa como desgraciada del rey don 
Sebastian al África, y en fin la terrible lu­
cha que por tantos años sostuvo para entro­
nizar la casa de Braganza contra el poder, 
aun entero, de la monarquía española, en­
tonces la primera de Europa y su rival per­
petua en el valor y en la firmeza de carác­
ter. La misma altivez lusitana, que ha pasa­
do en proverbio como un defecto , prueba 
a lo menos que los naturales de aquel país 
se estiman á sí mismos: propiedad muy lau­
dable, y que quisiéramos que tuviesen no 
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solo las naciones, sino también los indivi­
duos : porque ,; qué se puede esperar del 
hombre que descendiendo á su corazón no 
encuentra en él nada que sea digno del apre­
cio de su entendimiento ? No ignoramos 
que uno de los mas funestos efectos del dcs-
potistao es (orromperlas cualidades mas no­
bles de la naturaleza. Eu los pueblos some­
tidos á su influjo, se convierte la intrepi­
dez en rabia feroz, la constancia prudente 
en obstinación perniciosa , la ciencia en pe­
dantismo , y la altivez boprada en ridicula 
vanidad. Harto lian llorado todos los pue­
blos , barto lia descrito la bistoria veraz es­
tas vergonzosas transformaciones, que ha­
cen sonar aun en el dia las cadenas de la 
esclavitud sobre las tumbas de Milciades y 
Epaminondas , y pueblan de asesinos fero­
ces la patria de los Fabricios y de los Man-
lips. 

Pero apenas se oye el grito de la liber­
tad , y caen despedazados los antiguos hier­
ros que forjó la preocupicion y dobló la 
costumbre, vuelve la libertad á recobrar sus 
derechos, y del esclavo resucita el héroe. 
El carácter nacional brilla entonces con un 
nuevo lustre, semejante al de un monarca 
que restaura sn trono, y la libertad se afir-
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ma.sobf'e la basa indestructible del espíritu 
público. La gloria que han adquirido los 
portugueses , recliazando á los invasores de 
su suelo, es garantía de la que adquirirán 
rompiendo el yugo tiel despotismo anliguo. 
La posición geográfica de su pais les convida 
también á ello. No están ya en contacto con 
ninguna nación , cuyo gobierno sea abso­
luto. No tienen que temer ni en el contagio 
del egemplo ni en la suspicacia de un mo­
narca absoluto y vecino. 

La nación inglesa, con la cual ligan al 
Portugal tantos y tan antiguos vínculos, re­
novará con su constante amigo el egemplo 
que dio en Sicilia en 1811, ayudando á 
aquel pais á recobrar sus perdidas liberta­
des, y á echar los cimientos del régimen 
constitucional. No es abora de nuestro in­
tento hacer la atiálisis de la ins t i tuc ión de 
Sicilia promulgada en aquella época, ni com­
pararla con otras mas ó nifnos liberales. Nos 
basta saber, que fue abolida cuando reco­
bró Fernando IV el trono de las Dos-Sici-
lias: prueba evidentí ima de que aquel pac­
to era un freno verdadero contra el egerci-
cío del poder arbitrario. Si el gobierno in-
glesno quiso entonces sostener su obra, por 
no comprometer la paz universal que tantos 



sacrificios había costadd, á lo menos su con­
ducta anterior probó que no es insensible 
á los deseos de los pueblos, cuando se espre­
san de un modo enérgico. Aquel gobierno 
ilustrado no ignora que la necesidad mas im­
periosa de la Europa culta es en el dia el es­
tablecimiento del sistema representativo. La 
gloria misma del pueblo inglés está interesa­
da en su propagación: pues nadie ignora 
que la Gran Bretaña fue la tínica que conser­
vó el fuego sagrado de la libertad, estingul-
do en el resto de Europa; la primera que 
fundó sobre sus verdaderas bjises el régimen 
constitucional, y que dio en sus escritores y 
en su gobierno los principios y el modelo de 
la libertad política. Ya llegó el tiempo de 
que gocen las demás naciones de este bene­
ficio. Quédese á los hijos de Albion la eter­
na gloria de haber enseñado el camino : pe­
ro déjese á todos los pueblos el derecho de 
apz-ovecharse de sus lecciones. Y ¿ quién me­
jor que la nación portuguesa , considerada 
en toda Europa como una colonia de la In­
glaterra , se ha hecho acreedora por su cons­
tante amistad á recibir [las instituciones li­
berales , que han hecho tan poderosa y res­
petada la monarquía inglesa? Nos compla­
cemos en atribuir al gabinete de la Gran Brc-
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taña estos sentimientos nobles y generosos.-
porque ¿no seria una ignominia para el nom­
bre inglés permitir que dominase por mas 
tiempo la tiranía inquisitorial, la arbitrarie­
dad y la ignoj'anciá , en un pais donde eger-
ce la mayor influencia ? Por ventura ¿ son 
privilegios intransmisibles la libertad de la 
imprenta, la responsabilidad de los minis­
tros y las demás instituciones sabias , que 
por tanto tiempo ha envidiado la Europa en 
la constitución británica ? Hasta ahora ha 
tenido un motivo justo para abstenerse de 
dar instituciones liberales á im pueblo que 
no las reclamaba. Mas ya ha cesado ese mo­
tivo : los portugueses quieren ser libres; y 
no será glorioso ni útil á la Inglaterra opo­
nerse al cumplimiento de sus deseos. 

No será glorioso : porque ¿ qué diría to­
da la Europa viendo á un pueblo libre é 
ilustrado emplear sus fuerzas para perpetuar 
la esclavitud y la inquisición en una nación 
amiga, que solo desea imitar sus institucio­
nes ? No será út i l : porque al cabo los por­
tugueses . destrozaran el yugo. La opinión 
pública es invencible : y si es dado tal vez 
comprimirla momentáneamente, acaba por 
romper con mayor furia todos los obstácu­
los, El despotismo solo se sostiene por rae-
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ningún tirano lia podido matar a su suce­
sor. La obsiiiiacion tn conirariar la justa 
voluntad tle los pucMos no hace mas que 
añadir al deseo lej^íiinio de libertad las íu-
neslas pasiones del odio y de las venj^anzas. 

listos principios son j a conocidos de la 
inayoi' parle de la nación inglesa : el temor 
de las discordias intestinas y el espectácu­
lo doloroso que la cámara de los Pares re­
presenta hoy á la faz de toda Europa , le 
han demostrado que la libertad injjlesa na­
da gana en que las demás naciones sean es­
clavas. Así la libertad europea tiene en In­
glaterra mas partidarios de lo que general­
mente se cree. Esperamos que el ministeno. 
inglés accederá á los votos de su nación. 

El temor de los principios democráti­
cos y repul)licanos , que algunos creen ó 
afectan ver solapados bajo d nombre de 
constituciones , es vano; y solo sirve de 
pretexto para no acceder á las justas soli­
citudes de los pueblos. Si se atiende al es­
tado de las ideas en Europa, se verá que 
la masa culta de las naciones, que es en la 
fjue reside la opinión , está decidida por la 
monarquía hereditaria constitucional. Todos 
están convencidos de que un territorio es-
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tenso iiet'cslta <Icl gobiorno de uno solo.I.os 
publicistas mas liberales de nuestros dias 
reconocer, que la frecuente elección do los 
sn])renK)s gül)ernantes está expuesta á fu­
nestísimas convulsiones : v el furor de las ve-
públicas y de la democracia ha pasado ya. 
Mientras tengamos liiLunn en el cuerpo re­
presentativo , Y libertad de imprenta , esta­
mos asegiH'ados contra el despotismo. Los 
pueblos quieren príncipes., no amos : quie­
ren libertad, pero no desorden: quieren 
magistratinas conscrvíidoras, pero no pri­
vilegios. ;\ esta frase está reducido todo lo 
que exige im])erios;unetilc la ilustración del 
siglo. Seria injusticia negarlo con el pretex­
to de que después de conseguido , se exi­
girla mas. Quien raciocina así, conoce po­
co la índole de los pueblos. Ninguno trata­
rla de sacudir el yugo del despotismo, si 
fuese posible qvie esta forma de gobierno 
nos hiciera felices. Sirva de egcniplo la Di­
namarca, donde por una particular compli­
cación de circunstancias es verdadera la hi­
pótesi. ,! Saben cuál es el medio segurísimo 
de republicanizar las naciones? Impedirles, 
ó d fuerza abierta, ó por medio de astucias, 
asechanzas y sobornos, que gocen de la de-
l'ida libertad : porque entonces, cuando rom-
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pen el yugo, no se juzgan seguras, sino 
han corrido el estadio entero de la anarquía. 
Diremos, pues , á los monarcas : »la justa 
libertad de los pueblos es la garantía de 
vuestro poder : ' ' yá los pueblos: «guardaos 
de traspasar los límites que la naturaleza y 
la razón han impuesto á la libertad : mas 
allá está el desorden, y mas allá el despo­
tismo. " 

Esperamos , que ni en pretextos mezqui­
nos , ni en intereses momentáneos encon­
trará la nación portuguesa obstáculo algu­
no á la regeneración del sistema social. Sal­
gan de una vez de nuestra península , para 
no volver jamas á infestarla , la cruel arbi­
trariedad , la imbécil tiranía , con todas las 
Ijárbaras instituciones de que por tantos si­
glos se ha valido para oprimir la libertad. 
Eríjase sobre las ruinas del edificio viejo y 
minado del despotismo y de la ignorancia 
el invencible y brillante alcázar de la ley, 
fundado por el saber, fortalecido por, la 
virtud, y asegurado por la sanción univer­
sal de los pueblos. Las dos monarquías, que 
componen el suelo de la antigua Iberia, uni­
das entre sí por la igualdad y justicia de sus 
instituciones , y por el ínteres común, de 
conservarlas, gozarán de una paz eterna, que 
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no será turbada ni por la ambición de un 
ministerio responsable, ni por las maqnina-
ciones de las potencias extrangcras. Sí : el 
tiempo presente nos da derecho para augu­
rar del futuro: vendrá nn dia , en que todas 
las naciones y todos los gobiernos adopten 
como un principio inconcuso , que un es­
tado , por pequcrio que sea , tiene el suficien­
te territorio para ser feliz , si el sistema de su 
administración es liberal. La a,mbicion de los 
príncipes , encadenada por la razón y la hu­
manidad y por las leyes constitucionales, 
n o ensangrentará entonces la tierra; y á la 
infausta gloria de los combates y de las con­
quistas sucederá el noble deseo de aspirar 
á la inmortalidad haciendo beneficios al gé­
nero humano. Libertad, paz , felicidad son 
los tres objetos á que se dirige la marcha 
lenta , pero segura de las luces. ¿Llegarán los 
hombres á conseguirlas, y á consolidarse en 
su posesión ? Deseémoslo por lo menos. Si 
la perfección no es propia del espíritu hu­
mano en ningún género, sin embargo es 
necesario aspirar á ella con sumo ardor, 
si no nos hemos de quedar muy atrás en el 
camino del bien : y en política, mas que en 
ningún otro arte , se necesitan grandes es­
fuerzos para obtener algunos resulta(|os. 



DE LA ARMONÍA 

DE LOS P O D E H E S C O N S T I T U C I O N A L E S . 

La unanimidad ,y concordia entre las 

diferentes autoridades que coniponcri el go ­

b ierno del estado , ha parecido siempre el 

síntoma mas decisivo de la estabil idad y 

consolidación de todo sistema polí t ico, y el 

anuncio mas cierto de la prosperidad de las 

naciones. Los axiomas conocidísimos : todo • 

reino dividido entre sí será desolado, y divide 

para imperar, han colocado esta verdad en 

la clase de los principios generales : y no 

nos ocuparíamos en exponerla , á no haber 

observado que algunos ciudadanos , celosos 

por otra parte del bien público, tietien ideas 

equivocadas en esta nuiteria , y creen (¡ue no 

hay l ibe r t ad , fionde no hay luclia perpetua 

entre los dií'ereuies poderes. Como estamos 

persuadidos de que se engañau con muy bue­

na fe , juzgamos conveniente y aun necesario 

manifestarles la verdad j porque uo hay 
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asunto político en que los erroi'es sean mas 

perniciosos rjue en este. 

No isfnoraiiios cual es el on'rjen de las fal­

sas ideas que ahora coniljatimos. Como para 

conquistar la libertad es forzosa la lucha 

contra los depositarios del poder absoluto, 

es fácil inducir , rjue aquel precioso bien se 

conserva de la misma manera que se ad­

q u i r i ó ; y que la presencia y animosidad de 

los part idos y de las conspiraciones es el 

único antemural que puede oponerse á las 

pretensiones futuras del ya vencido despo­

tismo. Es'a maneía de raciocinar es falsa 

y peligrosísima. Para manifestar en donde 

está el y e r r o , és necesario subir á la esen­

cia misma del sistema representa t ivo , y á 

la diferencia que existe entre él y el gobier ­

no arbi t rar io . 

En la economía constitucional los pode­

res están representados y divididos : pero 

esta división no trae consigo la idea de d is ­

cordia , sino antes bien la <le unión. I.as ac­

ciones íle establecer la l ev , de ejecutarla 

y aplicarla , lejos de ser opuestas entre sí> 

tienen la mayor armonía y concurren á un 

mismo obje to , que es la prosperidarl y el 

beneficio público. No está , pues, en la d i ­

visión de los poderes ei germen de la dis-
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cordia : sino en las disposiciones naturales 
del corazón humano. Toda autoridad aspira 
á engrandecerse, invadiendo atribuciones 
que no la competen. Son hombres los de­
positarios del poder , y están sugetos á las 
pasiones de la miserable humanidad El mi­
nisterio aspirará á sacudir el yugo saludable 
de las leyes, y á mandar sin ellas ó contra 
ellas, ó bien á influir en el cuerpo legislati­
vo , para que decrete las que mas conven­
gan á la estension del poder ministerial. La 
representación nacional por el contrario pro­
curará apoderarse del cetro de la justicia, de 
la fuerza armada, y del poder administrati» 
vo , en una palabra, querrá mandar y juz*-
gar. El temor de que reuniéndose, ya en 
tinas manos , ya en otras, los poderes que 
dividió la constitución, se organizase la ti­
ranía bajo cualquiera de sus formas, ha 
obligado á los legisladores á crear institu­
ciones conservadoras, que contengan á los 
depositarios de la autoridad en sus justos 
límites, é impidan que el choque de las pa­
siones no comprometa la tranquilidad pú» 
blica. No es , pues, el cuerpo representati­
vo , como algunos creen y otros afectan 
creer, un partido ó.una facción, dispuesta 
siempre á contrariar las operaciones del go-
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bierno: es la voluntad augusta de la nación 
entera, que quiere que haya administración 
pública, orden , tranquilidad, y por consi­
guiente fuerza egecutiva ; pero que comete 
esta fuerza al imperio de las leyes , y se so­
mete á si misma al freno de las institucio­
nes conservadoras y del pacto constitucional. 

El gobierno despótico, por la misma ra­
zón que reúne en una sola mano todos los 
poderes, alimenta en su seno el germen de 
la corrupción y de la discordia. Los gober­
nados tienen que someterse á leyes, hechas 
por el interés de los gobernantes: estos, a-
costumbrados á mandar según caprichos 
momentáneos, contradicen con las leyes de 
hoy las determinaciones de ayer. Ademas, 
los mandatarios del poder despótico, varían 
según las intrigas del palacio : y á cada 
mutación de visir se trueca el sistema legis­
lativo. De aqui : i ." la oposición eterna de 
intereses y opiniones entre el gobierno y la 
nación: 2.° la oposición entre los diferen­
tes partidos de las personas que aspiran al 
supremo poder , conquistando la gracia del 
monarca: 3.° la oposición y versatilidad de 
las operaciones gubernativas, de cuya esta­
bilidad no hay garantía alguna. Todo es lu­
cha , discordia y guerra en ese gobierno ar-

4 
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bitrario^ que los admiradores, ya imbécUcs, 
ya interesados^ del estandarte Manco se atre^ 
ten á presentar en el siglo XIX, como el ti­
po de la perfecta administración. En váida 
nos |>intarán la tranquilidad deliciosa que se 
goza en ¿1: las erupciones espantosas del 
Vesubio y del Mongibelo, y las catástrofes 
físicas del globo se ban anunciado siempre 
por esa tranquilidad pérfida. Ademas que no 
hay una cosa mas tranquila y sosegada que 
Tin cadáver. 

Si lo» principios de desunión llegan á 
producir la lucha, primero enctibieit» y 
después decliarada , entre la opinión y el po . 
der; si las luces del siglo establecen sobre 
las ruinas del despotismo un sistema liberal 
y representativo, ¿ por qué no ha de cesar 
entonces la discordia? ¿Por qué no ha de 
coronar la paz política los triunfos del espí­
ritu público?' ¿Qué necesidad hay de la 
oposición délos poderes? ¿No basta la mi^ 
tua vii^lancia ? ¿ no basta la inspección del 
P'ider conservador y la animadversión de la 
onirsion ^eneral, manifestada por los escri­
tos ? Rn el sistema constitucional todos los 
noí^o'ios se ventilan en el foro , por decirlo 
• ' V :i 1,1 vi la del pueblo y de la nación. 
.-' • ¡I "' (i fiii- las discusiones se convir-
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ti^sen en batallas, cayos reanHadds fueran 
funestos á la patria y útiles á lo» ambioiososP 

Los raciocinios anteriopes se hallan con" 
firmados por la esperiencia de los siglos. 
Atenas y Siracusa en la antigüedad, y las 
repúblicas democráticas de la Italia moder­
na gozaron muy pocos momentos de paa j 
de verdadera libertad. Excepto algunos ca­
bios , en que una invasión e»trang«-a obliga* 
1»a á lo» «iuda^noa i permanecer unidas 
para reebazarla, casi siempre estuvieron agi­
tadas de facciones y discordias. Por el con­
trario, Esparta, donde los poderes estaban 
mas bien divididos, logró, á f&Tor de esta 
misma división, una concordia duradera é 
imperturbable, basta quo debilitándose las 
instituciones inórales de Licurgo, se intro­
dujo la corrupción de costumbres j la am-
biñon del poderío, y los reyes quisieron ser 
legisladores, y los magistrados populares as­
piraron á la suprema autoridad. Roma, des­
de que se erigió en república patricial, has­
ta que la [^be , conquistando las magistra­
turas enrules, estableció la verdadera igual­
dad entre los ciudadanos , no goaó un mo­
mento de tranquilidad. Desde que se divi­
dieron y equilibraron kw poderes entre tos 
diferente» órdenes de la repúWica, la pai 

4. 
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interior fue profunda é inalterable: cesó , y 
se abrió lina sangrienta escena de discordia, 
que terminó en el despotismo militar cuan­
do el sistema de conquista desniveló los po­
deres , introduciendo el pernicioso egemplo 
de la autoridad proconsujar. La historia nos 
presenta este fenómeno general: la armonía 
de los poderes constitucionales anuncia el 
reinado de la libertad y de .1^ justicia: por­
que prueba que , obedeciendo ya á buenas 
costumbres, ya á sabias instituciones, nin­
guno de ellos aspira á invadir el dominio 
del otro. Por el contrario , la lucha y oposi­
ción de los poderes indica pretensiones am­
biciosas , facciones encontradas, cuyo re­
sultado es encontrar en los depositarios de 
un poder las atribuciones de los demás : r 
de cualquier maneri.que.se haga esta con-
centracion , la libert.id queda difunta sobre 
el campo de batalla. 

Algunos opoñAán á estas reflexiones el 
egemplo de la Inglaterra ,̂  donde los deba­
tes parlamentarios y la pposicion de los par­
tidos se miran como los antemurales de la 
libertad. Pero no hay razón para confundir 
la discusión de los negocios piiblicos con la 
discordia de los poderes. AqueHa discusión 
es necesaria para ventilar los objítos de in-
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teres público: la elocuencia y la razón son 
las únicas armas de que se valen los adait' 
des parlamentarios para sostener sus opinio­
nes ; pero no se ve ningún egemplo , desde 
la espulsion definitiva de los Estuardos , de 
una guerra abierta, en que el ministerio ih-í 
vada los derechos de la nación , ó el parla­
mento ataque la prerogativa de la corona. No 
hablamos ahora de la situación presente de 
la Gran Bretaña. Ademas, la vehemencia de 
las discusiones en el parlamento inglés nace 
de la iniciativa que concede aquella consti­
tución á los ministros , como miembros de 
una ó de otra cámara : lo que obliga á exa­
minar contradictoriamente todos los proyec­
tos de ley que proceden dé Ibs mandatarios 
del poder egecutivo, dispensadores al miá* 
mo tiempo de las gracias y favotes del tro­
no : la oposición es allí efecto, no salva­
guardia de la libertad. Estil justa descon­
fianza no existe, ni debe existir donde la 
constitución niega á los ministros el derechoí 
de elegibilidad para el cuerpo representati­
vo: en esta hipótesi las proposiciones sé 
ventilan sin atender al origen de donde di­
manan, j > 

Otros, observando la trári^üilidad apá­
tica que caracteriza á iiri püeblci'de éstlt»^ 
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vos , y la QbediencU-religiosa que se tribu-< 
ta á las decisiones de un ministerio despó­
tico , se persuaden que el verdadero sínto», 
toma de la, libertad es el desenfreno, la 
osadía y la ñtsubordinacion: error perni­
ciosísimo, ,Efl,tre el silencio sepulcral de la 
esclavitud',y las vociferaciones de, la anar­
quía e^tan «^alocadas las naciones libres. £1 
primero y mas sublime carácter de la li* 
bertad e>s la obediencia, no á los bombres^ 
sino á las ley«s^.ó hablando con mas exac^ 
t i tud , la ob^diei^cia al magistrado que man­
dil en nombre de la ley. Creer que ser li­
bres es ser insubordinados., y que tenemos 
el derecb.vi de, oponernos á la ley cuando no 
se coftíorpjia con miesíra opinión ó nuestros 
intereses, ea un.{wincipio subversivo de lî  
sociedad. Mientra» el poder egwutivo no se 
ejtpeda en ^l.^gefcicio de la autoridad que 
le atribuya Ifk < ©institución, mientras el cuer>< 
po legislativo no se entrometa _^ eg^cMUr h^ 
leyes que bíWf!» i «1, estado es^Jfby/^,: porque, 
^ g u n su mas exacta definicid»^ >, la líberta<i 
es el imperio , de la ley. ¿ Por qué , pues^ 
cuando n i n ^ n o de los poderes infringe 1^ 
constitución , hemos de exigir que estén e^ 
opqsicion;j:q^^,£e; incomoden^en sus in^vi-
xi^ieotos, que|4e paralice ia admiiiistracto;» 



pública, y que siendo autoridafles creadas 
para sostener el orden social, se conviertan 
en facciones, y que sea la patria el teatro 
de sus lides y la víctima del partido triun­
fante ? 

Aun en el caso en que alguno de los po­
deres traspase los límites de sus Atribucio­
nes , tiene el sistema constitucional medios 
legítimos para reprimirlo , sin recurrir á esa 
lucha, siempre indecorosa y muchas veces 
funesta. La responsabilidad del minis?»nrio 
ante un tribunal erigido por la nación, la 
prerogativa del monarca en la sanción de 
las leyes , las instituciones conservadoras, la 
opinión pública ilustrada por la libertad del 
pensamiento, y el carácter y las costumbres 
nacionales, son recursos muy á propósito, 
tomados, ya de la ley constitucional, ya de 
las disposiciones morales del pueblo , para 
contener á cualquiera de los poderes que 
aspirase á la tiranía, sin valerse del mas pe­
ligroso , del mas funesto , del que es casi 
«iempre precursor de guerras civiles. 

Finalmente otros añadirán contra los 
principios que hemos sentado, que esa ar-
roonfa de los poderes resulta siempre de U 
colusión entre el cuerpo legislativo y el mi­
nisterio ; colusión producida por miras de 
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interés personal. A esta acusación, justa al­
gunas veces, y que en el día se ha hecho el 
tópico general de las facciones, respondere­
mos con la estension que pide una materia 
tan importante. 

I." La nación ha elegido sus represen­
tantes y los ha constituido órganos de su 
voluntad. Si se ha dejado corromper en las 
elecciones, ó no ha sahido elegir hombres 
incorruptibles , impjjtese á sí misma este 
mal , y remedíelo en las elecciones ulteriores. 

2." Hume dice que el mas cierto indicio 
de la libertad de una nación, es que el mi­
nisterio procure adquirir un partido en el 
cuerpo legislativo : porque esto prueba que 
no teniendo el gobierno bastante fuerza pa­
ra influir en la legislación, procura apoyar­
se en los depositarios de la voluntad na­
cional. En Inglaterra no se tomaron los mi­
nistros el trabajo de ganar los diputados de 
los comunes hasta el reinado de Jacobo I,, 
padre del desgraciado Carlos I. 

3.° La acusación es vaga y general, y 
por lo tanto será injusta muchas veces. Hay 
señales ciertas para conocerlo. En los países 
donde el rey, ó el ministerio , tiene la inicia­
tiva de la ley , si propone al cuerpo legisla­
tivo proyectos liberticidas, podrán justatnen-



57 
te ser acusados de colusión los representan­
tes que los apoyen. Exceptúase el caso en 
que la tranquilidad pública esté verdadera­
mente comprometida por el choque de las 
facciones : todos los publicistas convienen 
en la necesidad de aumentar entonces la 
energía del gobierno con leyes temporales 
de excepción. La dificultad está en conocer 
cuándo se verifica ese caso. La suspensión, 
aunque solo sea momentánea, de la liber-' 
tad individual , es siempre un daño muy 
grave , y deben ser muy poderosos los mo­
tivos que obliguen á adoptarle. Nosotros qui­
siéramos que para decretar esta medida ex­
trema, la ley constitucional, exigiese una 
pluralidad numerosísima que se aproximase 
á la casi totalidad del cuerpo representativo. 
Con esta salvaguardia nunca habría peligro 
ni temores de colusión, como probaremos 
después. No sucede lo mismo con la liber­
tad de la imprenta : este derecho no debe 
ser suspendido en ningún caso : porque se­
ria suspenderle al ciudadano el derecho de 
ser hombre, y quitarle á la sociedad y al 
gobierno el único medio de conocer la opi­
nión pública : conocimiento que nunca es 
mas necesario que en las circunstancias apu­
radas. Nada ha desacreditado mas á los mi-
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nistros qu^ han gobernado la Francia des­
de i 8 i 4 , que la erección y continua­
ción de los reglamentos provisionales con­
tra la libertad del pensamiento : porque 
si hay casos en que el gobierno necesita 
asegurarse de las personas sospechosas, no 
hay ninguno en que seaiitil retlucirlas al si­
lencio. Los atentados de los conspiradores 
contra el orden público pueden no ser co­
nocidos con evidencia hasta el momento en 
que rompe la sedición: pero los delitos co­
metidos por medio de la imprenta , se co­
locan por sí mismos bajo la anitnadversion 
de las leyes. No olvidemos tampoco que los 
atentados del gobierno consular é imperial 
contra la libertad del pensamiento, prepa­
raron muy de antemano su m i n a : porque 
asi se privó del único medio legítimo para 
saber como opinaba la nación. 

En los países , donde ni el gefe ni los 
mandatarios del poder egecutivo tienen 
parte en la iniciativa de la ley , podrán sos­
pecharse de ministeriales aquellos repre­
sentantes qne afecten atribuir á los minis­
tros itias facultades que las que tienen por 
la constitución , y se opongan á hacer efec­
tiva su responsabilidad en caso de infrac­
ción conoeida al código político. 
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4." Puede darse por regla general para 

todos los gobiernos constitucionales, que 
si la representación nacional ha sido ele­
gida libre y legalmente , es imposible .que 
el ministerio pueda hacer suya una grande 
pluralidad , y mucho menos ganarla toda 
entera. Cuando todo ó gríin parte del cuerr 
po legislativo es ministerial, el mal ha es­
tado en las elecciones. Por esta razón se 
apoya.la opinión púbjica oon la mayor qon-
fi^nz^ «i .̂ldjS. determinaptones que tifüfien a 
su favor una gran mayoría. No es esto de­
cir que no son leyes las que resultan de una 
débil pluralidad : serán obedecidas, mas rio 
obtendrán aquel grado de confianza y de 
respeto que inspira la revinion de casi todos 
los votos. 

De las reflexionas aiitefiores resulta que 
si las elecciones han sido butentis., es impo­
sible 1̂  colusión del cuerpo legislativo con 
el ministerio ; y que en es^a hipótesi , la 
minoría es la herencia del partido: nJiniste-
rial. La armonía y uniopí (»iltre estoff dos 
poderes es indicio seguro „l)o de uii tóhok-nb 
que heiinps; demostrado imposible , sibo d« 
la moderación y bu«na i 'éde su3 depo^^ 
taric^ , , , ) -

Ultimameate observai^O« que el «rtiMÍ« 
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social es esencialmente un estado de paz, 
sin la cual no hay felicidad ; y que si no 
pudiese haber libertad sin guerra, se infe-
riria que este elemento indispensable de la 
existencia del ciudadano seria incompatible 
con la felicidad pi'ililioa y privada. Los hom­
bres , dice Bentham , no se han reunido 
en sociedad para ser libres, que harto li­
bres eran en sus selvas, sino para ser fe­
lices. Es precisa la libertad política, porque 
sin ella no hay seguridad : perO si la fun­
damos sobre una lucha perpetua entre las 
autoridades , reñoVarénSos grandemente en 
el seno mismo de la asociación los comba­
tes parciales , que ensangrentaron los bos­
ques primitivos. Y entonces ¿ qué habre­
mos ganado con el pacto social ? 

¡ Dichosa la nación en que la ley protege 
la parte de libertad que quedó al ciudadano 
para su garantía, y el magistrado nó se ar­
roga mas poder que el necesario para con­
servarla ! ¡ Felií gobierno aquel , en que el 
Congreiso nacional hace respetar la autori­
dad pública , y la autoridad es fiel egecu-
tór de las detemiinadones del Congreso! 
¡ Aquel en donde no se proponen sino leyes 
justas y confirmadas por la razón y la es-
periencia , y el monarca por medio de su 
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sanción se apresura á elevar á ley la volun­
tad de los pueblos! ¡donde el ministerio igno­
ra las astucias y arterías que suelen practi­
carse para ganar un partido en la repre­
sentación nacional, y la representación se 
abstiene de intervenir en los actos tiel mi-
nisrerio, cuando están comprendidos en la 
esfera de sus atribuciones! ¡donde, en fin, 
el ministerio ama por principios , por sen­
timiento , por el precio de sacrificios per­
sonales la libertad pública, y el cuerpo le­
gislativo está convencido de que no hay li­
bertad sin orden , ni prosperidad sin gobier­
no! El pueblo que baya obtenido estas ben­
diciones del cielo, y esté dotado de la cor­
dura necesaria para apreciarlas, solo le queda 
que desear que sea eterna la paz y la armo­
nía entre los poderes del estado, y que to­
dos los ciudadanos, no dejándose llevar de 
sus pasiones particulares, y desterrando el 
espíritu de facción, merezcan con su con­
ducta la continuación 'de tan grandes be­
neficios ! 



6* 

SOBRE LA LIBRE VENTA Y COMPRA 

DE LIBROS. 

La advertencia que nos dirigen los edi­
tores del Universal en el artículo Varieela' 
des del número 117 de su periódico, nos 
evita la molestia de estenderno» como te-
níanH>6 ofrecido sobre una materia que 
creemos mas conducente para meditada que 
para controvertida. £1 tono de sinceridad 
y de ilustración que emplean los señores 
editores para fijar los precisos términos de 
la cuestión que introdugeron en su número 
n o , no nos deja la menor duda de que el 
peligro que temian de la libre venta de cier­
tos libros venenosos, recae únicamente so­
bre los impías, obscenos, é inmorales, Claro 
es que en este sentido nosotros no podía­
mos oponernos á los bitenos deseos del 
Universal, profesando , como en efecto pro­
fesamos , iguales principios de moral, de 
creencia y de cfvismo. Pero también lo es 
que la cuestión se habla presentado con 
poca exactitud en el artículo anterior , y 
que en nuestro entender daba ocasión á que 
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se creyese ilícita la renta de muchos libros 
harto preciosos para la juventud , sin em • 
bargo de que contengan algunas especies 
que disuenan á los nimiamente escrupulosos. 

Los editores del Universal saben lo mis­
mo que nosotros que habia en España una 
multitud de obras prohibidas por malas que 
no eran sino muy buenas y muy útiles, 
mientras que otras lo estaban justamente , 
y deben estarlo en todos los paises donde 
se ame la religión y las buenas costumbres. 
Sin embargo , todavía no se sabe entre no­
sotros de un modo solemne y legal, cuáles 
son los libros que merecen esta censura, y 
por consiguiente cuáles son los que pueden 
ó no venderse públicamente. Sabemos que 
á los señores obispos les incumbe por su 
oficio y por los decretos de las Cortes ha­
cer esta clasificación ; pero aun no estií 
hecha , ó por lo menos no ha llegado á 
nuestra noticia. 

Hemos visto en varios periódicos criti­
cada la conducta de algunos ordinarios que 
con poca discreción han querido renovar 
los antiguos edictos inquisitoriales : si fuese 
cierto, estamos persuadidos de que esos se­
ñores ordinarios hacen grandísimo daño á 
la religión, por un exceso de celo, casi sieni-
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pre inoportuno. Pero consideramos al mis­
mo tiempo, que es indispensable que cuanto 
antes sepa todo español á qué puede atenerse 
en esta importante materia, y que no debe 
durar por mas tiempo la incertidumbre en 
que se ven muchas conciencias timoratas. 
Todas las gentes juiciosas piensan del mis­
mo modo cuando se sientan bien los prin­
cipios ; la diferencia no puede recaer sino 
en la aplicación , y'este es el caso en que 
nos hallamos por falta de una ley termi­
nante. No creemos que haya nadie que dude 
de que no es lícito comprar ni vender los 
libros impíos , obscenos é inmorales ; pero 
hay muchos que llaman impío é inmoral á 
todo lo que se opone á sus ideas, ó que 
contraría sus rancias preocupaciones. Esto 
evidentemente necesita una declaración ex­
presa , terminante , individual, y que no 
deje lugar á interpretaciones ; porque no 
hay nadie que ignore los muchos grados 
que pueden mediar entre un libro verdade­
ramente impío vi obsceno , y otro en que 
se combaten, v. g. , los abusos en materia 
de religión , ó en que se hallen espresio­
nes de estas que se llaman alegres ó pi­
carescas. 

La mala definición de las voces suele 
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perpetua lucha entre la autoridad que man­
da y el particular que obedece. Aquella pro­
pende por lo general á estrechar las prohi­
biciones , y estos á dilatar los límites de su 
libertad : pero no debe olvidarse que siem­
pre que la ley esté concebida en términos 
dudosos , la interpretación debe ser favora­
ble á los particulares , sopeña de tenerles 
en una ansiedad continua. En una palabra , 
debe decírseles, cual es el verdadero veneno, 
dejándoles expedita la facultad de comprar 
todo lo demás, con tanta confianza como si 
fuese triaca. 

Quedamos pues de acuerdo en este pun­
to , cuya falta de claridad dio motivo á 
nuestras observaciones ; pero no por eso 
dejamos de considerar el comercio de libros 
bajo los mismos principios que el comercio de 
ideas ó pensamientos , porque en efecto es­
tos son una misma cosa que aquellos , desde 
luego que se ponen en comunicación. Ua 
pensamiento que no se expresa , es absolu­
tamente nada para el objeto de que trata­
mos 5 pero iimiediatamente que se comuni­
ca , produce responsabilidad personal, y de-
he estar sujeto á las mismas reglas y leyes 
que el comercio de libros. Esto es lo que 
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digitnos en nuestro núra.'' 5." y repetimos 
en el 7.° por ser una verdad indisputable. 

Últimamente ^ cualquiera que sea la di­
ferencia entre nuestro modo de pensar y el 
de los editores del Universal, esperamos que 
siempre se ventilarán nuestras cuestiones 
con el mismo tono de decencia y de urba­
nidad que recíprocamente hemos usado en 
estos artículos. ¡ Ojalá que ninguno sehubiese 
apartado de tan justos límites, ni aun ba/o 
pretexto de artículos comunicados, sobre to­
do en un punto acerca del cual se habia 
de venir á decir, al cabo de pocos dias, no 
solo lo mismo que el Censor, sino de uA 
modo todavía mas significante y alusivd ¡ 
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Voin Bcruf unsrer zeit Jür Gesetzgebung und 
Rechtswhsenchaft , von F . C. VON SA-
viGNY , Prqfessor der RecfUc an dcr Kó-
nigl Universitát zu Berlín, etc. 

De la vocación d^ nuestro siglo d la legis­
lación , jr á la ciencia del Derecho, por 

¥i C. OE SAVIGNY , profesor de Derecho en 
la Universidad de Berliii, etc. 

Bacon de Verulamio redujo á un cor­
to mi mero de aforismos la expresión de mu­
chos pensamientos tan exactos como pro­
fundos acerca de la legislación y de la ad­
ministración de justicia, y sobre todo pro­
clamó enérgicamente lo que convendría ha­
cer para salir del laberinto de la antigua ju­
risprudencia, que cada dia se hace mas con­
fuso. 

« Si las leyes , dice este hombre grande, 
» han ido acumulándose unas á otras, de 
'• modo que lleguen á formar muchos volú-
» menes , y ofrezcan tal confusión que sea 
» necesario refundirlas y reducirlas á un so-
» lo cuerpo, libre de contradiciones y obscn-
" ridades ; póngase luego en egecucion este 
" trabajo que será mas estimado cuanto fuc-
" se mas difícil: y á los autores de tan hc-
»• roica empresa , póngaseles en la lista de 
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» los hombres mas beneméritos de la pa-
'1 tria." ( Aforismo 5g). 

Hemos visto por fin cumplido este deseo 
de Bacon en el siglo diez y nueve : porque 
se lian promulgado o preparado códigos de 
leyes nacionales en muchos estados de Eu­
ropa. Y como esta reforma general do las 
leyes civiles y criminales se ejecuta, no solo 
en los paise» que han experimentado revo­
luciones, sino también en los que están liivuy 
lejos de modificar sus instituciones políticas, 
hay fundamento para creer que no es el me­
ro deseo de innovar, sino un verdadero 
amor al bien público el que ha movido á 
tantos gobiernos ilustrados á emprender es­
tas obras grandes de legislación, destinada» 
á dar testimonio de los progi^esos de la 
civilización europea y defenderla por mu­
cho tiempo contra las invasiones del obscu­
rantismo. Fácil era preveer que los nuevos 
códigos tendrian imperfecciones y vacíos, 
porque la sabiduría humana es limitada: y 
así el objeto de las sabias meditaciones de 
los jurisconsultos, debe ser, en nuestra opi­
nión , asociarse en cierto modo á la obra 
del legislador, indicando los medios de ele­
var las nuevas leyes al grado de perfección 
á que pueden llegar los productos del en­
tendimiento humano: pero eh Alemania han 
tomado las ideas una dirección tan diferen­
te que se ha comenzado á dudar, si son úti­
les ó no los códigos de leyes nacionales. To­
davía han querido persuadirnos de que era­
mos in('apaces, en el si^lo diez y nueve, do 
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ii\oniponcr y ordenar como conviene el có­
digo de nuestras leyes civiles: y para soste­
ner esta opinión que tanto debe abatirnos y 
hiiniillarnos, ba publicado el Señor Savigny, 
jurisconsulto de raro mérito ( i ) , la obra de 
que vamos á indicar el plan y las princi­
pales ideas. Este autor no se contenta con 
examinar si las circunstancias en que se ba­
ila la Europa son mas ó menos favoraVdes á 
la promulgación de códigos de leyes nacio­
nales; si en el estado actual de nuestros co­
nocimientos podemos entregarnos con espe­
ranza de salir bien á la grande obra de la 
refundición completa de las leyes civiles, si­
no que se propone principalmente probar 
que con el derecho consuetudinario y con 
magistrados hábiles , se podria asegurar á 
los pueblos una buena administración de 
justicia. Según él, las leyes positivas son 
esencialmente insuficientes, porque no de­
ciden sino en un cortísimo nx'imero. de ca­
sos particulares; y las mas de las veces se 
descubren en ellas las pasiones y preocupa­
ciones del legisladbh El derecho consuetu­
dinario al revés , nace y crece con el pue­
blo a quien rige en sus relaciones de fami­
lia y de propiedad ; es el resultado de sus 
necesjdaaes:, la expresión pura de su volun-

( l ) El señor Savigny es autor de una Historia del 
derecho romano en la edad media, que ie hn Jado 
mucha reputación entre ¡os sabios. Su Tratado sohre 
la posesión , conforme ó. los principios del derecho ro­
mano , se considera en Ahmania como obra cliísifa. 
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tad: y estando en armonía con las costum­
bres , con la naturaleza del suelo y del cli­
ma, tiene la inapreciable ventaja de no que­
darse nunca estacionario: se va formando 
sucesivamente, y sus disposiciones se es­
tienden al paso que se multiplican las rela­
ciones sociales. Es verdad que las costum­
bres de un pueblo se mudan; pero enton­
ces estas nuevas costumbres introducen en 
la legislación , sin violencia ninguna , las 
mudanzas que exige vma civilización mas 
adelantada. Para probar que esta teoría es 
conforme á los hechos y á la experiencia, 
el señor Savigny nos trasporta á los roma­
nos, a aquel pueblo famoso por su pruden­
cia, que ha subsistido tanto tiempo sin que 
ninguna fuerza exterior haya podido turbar 
los progresos de su civilización. La princi­
pal causa de la grandeza de Roma , dice 
nuestro sabio jurisconsulto, es aquel senti­
miento de vida y de actividad que hacia 
capaces á los romanos de renovar su cons­
titución política , cuando era necesario ; pe­
ro de modo que las instituciones nuevas que 
adoptaban , no pareciesen mas que una con­
secuencia ó amplificación de las que se ha­
bían establecido mucho antes. Se echa de 
ver la misma estabilidad en la historia de su 
derecho civil, formado en gran parte de los 
usos ó costumbres : y es de notar , añade 
nuestro autor, que mientras la ciencia del 
derecho hÍ2o progresos entre los romanos, 
no pensaron estos en componer lui código 
de leyes propiamente dichas, aun cuando 
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las circunstancias fuesen muy favorables pa­
ra emprender este gran trabajo. Así, por 
egemplo , en la época que se puede citar 
como el tiempo clásico de la jurisprudencia 
romana, los tres célebres jurisconsultos, Pa-
piniano , IJlpiano y Paulo , fueron sucesiva­
mente prefectos del pretorio. Se debe supo­
ner que se interesaban vivamente en per­
feccionar la legislación; y aunque les era 
tan fácil componer un exceletite código de 
leyes civiles , teniendo por las funciones 
que egeroian el poder necesai'io para pro­
mulgarle , no bailamos en la historia el me­
nor vestigio de que hayan tentado un ensa­
yo de esta naturaleza: de lo cual no me ad­
miro , porque los jurisconsultos del tiempo 
clásico de la jurisprudencia no tenian nece­
sidad de códigos. 

Este es el resumen fiel de las opiniones 
del señor Savigny. Ahora nos tomaremos la 
libertad de hacer algunas observaciones a-
cerca del sistema que ha adoptado. 

En primer lugar, no hay raxon para po­
ner en oposición formal el derecho consue­
tudinario con la legislación positiva, puesto 
que el principal objeto de esta, como lo 

f>rueban los nuevos códigos, es sancionar 
o que el uso y las costumbres han intro­

ducido de hecho , abolir legalmente las ins­
tituciones quo ya no están en armonia con 
las necesidades de la sociedad, hacer que 
cesen las controversias que dividen á los ju­
risconsultos , en fin decidir cuales son las 
partes del antiguo derecho que están toda-
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vía en vigor y las que yii no subsisten. 

a." Supongamos por un momento que 
los romanos, sin el auxilio de leyes positivas 
hayan llegado á lograr excelentes institucio­
nes políticas , y una perfecta jurisprudencia 
civil. No podríamos decir con razón al se­
ñor Savigny , ¿ qué conexión hay entre es­
te pueblo-rey, como le llamó t.in noble­
mente Yirgilio , y nuestros pueblos moder­
nos que han Sufrido todos el yugo de la 
conquista , y por siglos enteros han estado 
envueltos en las tinieblas de la ignorancia y 
de la barbarie ? En circunstancias tan des­
favorables ha sido necesaria la intervención 
del legislador , ya para abolir los usos anti­
guos , que eran en re.ilidad antiguos abusos, 
ya para establecer el modo de proceder an­
te los tribunales, y ya para arreglar una 
multitud de objetos importantes , sobre los 
cuales nada habían estatuido las consue­
tudes. 

Podríamos añadir también que sin em­
bargo de que el derecho consuetudinario 
formaba una parte considerable de la le­
gislación privada de los i-omanos, seria des­
mentir al testimonio de la historia el pre­
tender que este pueblo mostró indiferencia 
por las leyes positivas. • El código de las 
doce tablas fué publicado en Roma con 
grande aplauso del pueblo, en una época 
que según el sistema de nuestro autor , 
debia ser el siglo de oro del derecho con­
suetudinario. Por otra parte se sabe que el 
espíritu constante de la república era se-
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guir la letra de la ley : y al que no podia 
presentar un texto de ley en apoyo de su 
demanda , no se le oía en justicia. ,; Poi­
qué Canio , caballero romano, no pudo 
usar de ningún recurso contra Pythio, que 
le habia engañado indignamente? Responde 
Cicerón : « porque mi antiguo colega Aqui-
Iio no liabia pidilicado aun sus fórmulas con­
tra el dolo. «Los ciudadanos ambiciosos cono­
cían muy bien el imperio que egercia el nom­
bre solo de la ley sobre el ánimo de los ló­
manos. En nombre de las leyes egerció el 
dictador Syla su tiranía , abolió y modificó 
las antiguas, é hi/.o adoptar otras nuevas. 
Pompeyo siguió el mismo rumbo en me­
dio de las turbulencias y <le las guerras ci­
viles que se suscitaron en Roma, lín los úl­
timos tiempos de la república las leyes pro­
piamente dichas se multiplicaron excesiva­
mente, y para remediar el inconveniente 
de esta multiplicidad de leyes , se propuso 
Cesar , cuando se apoderó de la autoridad 
soberana , reducir a un corto número de 
títulos todo lo mas importante y necesario 
que habia en el derecho civil: lo cual es un 
verdadero proyecto de código civil , medi­
tado en Roma por un genio superior. El 
emperador Adriano , con el fin de refrenar 
la arbitrariedad del derecho consuetudina-
'••o, encargó al jurisconsulto Salvio-Juliano 
qne escogiese los reglamentos mas sabios 
qne habia entre los antiguos edictos de los 
pretores, formando de todos ellos un edic­
to perpetuo que sirviese para siempre de 
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ley , y que nunca fuese permitido apartarse 
(le él. Si nos hemos detenido en citar estas 
menudencias históricas, tomadas de buenas 
fuentes , ha sido para probar , contra Ja 
opinión del señor Savigny , que el deseo 
de tener leyes positivas no es peculiar de 
los pueblos modernas, 

Entremos ahora en la cuestión de sí en 
el siglo diez y nueve podemos concebir la 
esperanza de componer y ordenar como 
conviene el código general de nuestras leyes 
civiles. Se trata , dice nuestro autor , de 
reemplazar con un derecho nacional á 
una multitud de costumbres locales dife­
rentes entre s í ; pero lo que realmente se 
espera de la publicación de los nuevos có­
digos, es evitar cuanto sea posible la arbi-
irariedad en la administración de justicia , 
y la mayor uniformidad en la aplicación 
de las leyes : la dificultad esta en saber si 
tenemos medios para conseguir un fin tan 
laudable. Bacon pide ante todas cosas que 
un trabajo tan importante , como el de la 
restauración de las leyes , no se emprenda 
sino en un tiempo mas ilustrado que los 
tiempos anterioras ; pues seria bien triste 
que los monumentos de la sabiduría de los 
siglos pasados se destruyesen por los teme­
rarios ensayos de una ignorancia presun­
tuosa : ademas de que se tropezaría en el 
peligro de poner obstáculo á los progresos 
ulteriores de la ciencia del derecho, si se 
consagrase con el sello de la autoridad pú­
blica el producto de unos conocimientos 
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imperfectos. No dejaremos de confesar quo 
la jurisprudencia, entre los pueblos moder­
nos , no se halla en estado próspero : en 
Francia, por egeniplo, ya no se conocen mas 
que de nombre aquellos grandes jurisconsul­
tos del siglo diez y seis, cuyas obras han dado 
tanta luz para el estudio del derecho romano. 
Noseconoceyasinoá Pothier, que es un autor 
muy estimado sin duda; pero seria un ab­
surdo creer que toda la ciencia del derecho 
puede estar encerrada en las obras de un 
solo jurisconsulto. En todo el siglo diez y 
ocho no ha ofrecido la Alemania mas que 
un cortísimo niimcro de hábiles juriscon­
sultos : y aunque iioy tiia parece que se 
estudia la ciencia del derecho con mas co­
nato y se sigue una dirección mas acerta­
da , todavía esta aplicación mejor dirigida 
no ha producido ninguna obra clásica cuya 
publicación persuada con entera confianza 
que nos hallamos en estado de componer y 
ordenar un buen código civil. Por lo demás, 
añade el señor Savigny , la experiencia es­
tá ya hecha : tres estados poderosos han 
publicado sucesivamente códigos generales; 
estos códigos , y parte de sus efectos , es-
tan á nuestra vista : sbria pues imperdon.nble 
desdeñarla lección de semejante experiencia. 

Los límites á que debemos reducirnos , 
no nos permiten seguir al autor en la crítica 
que hace de los códigos de Francia, de Pru-
sia y de Austria ; y aunque no adoptamos 
todas las opiniones que expone en esta parte 
de su obra , tenemos complacencia en re^ 
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interés, y observaciones que merecen fijar 
la atención de los jurisconsultos. Pero hu­
biéramos deseado, solo por la estimación 
que nos inspira el talento del sefior Síivigny, 
que hubiese hablado con mas miramiento 
de los hombres de Estado, que animados de 
amor sincero del bien público han coope­
rado á la redacción del cckligo civil de Fran­
cia con un celo superior á todo elogio. 
Persuádase bien nuestro severo crítico que 
puede haber buenos jurisconsultos sin que 
pertenezcan á la nueva escuda histórica (i), 
cuyas tareas con el tiempo deben derramar 
chorros de luz en la ciencia del derecho y 
en la de la legislación. 

Despufis de haber revelad» todas las imperfeccio­
nes que ha descubierto en los nuevos códigos , hace 
el señor Savigny esta reflexión. « Si los franceses con 
loda su habilidad y su facilidad de egecucion, cua­
lidades que nadie les niega, han pubhcado un ctkli-
go tan defectuoso; si los alemanes que tenian á su 
disjiosicion los materiales mas ricos , no han logrado 
mejor éxito, ¿ no debemos inferir que el siglo pre­
sente no tiene ninguna vocación para componer y or­
denar un código general de leyes civiles ?" Pero de­
cir que no se debían haber hecho códigos, porque 
los |)ublIcados hasta ahora son mas ó menos imper­
fectos , no es buen modo do raciocinar. Las leyes de­
ben juzgarse conforme á los efectos que producen: 
y asi era menester, antes de decidir, establecer nn 
código imparcial de la antigua legislación con la nue-

( l ) Esta es una reunión de sabios alemanes que se ha 
propuesto hacer un estudio profundo del derecho roma­
no , con la esperanza de conocerle perfectamente, apu­
rando la historia de todas las modificaciones que ha 
experimentado. 
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^ ^ ; y liasta no liabcr comparado con giau maihi-
rcí los efectos de una y oira , abstenerse de asegu­
rar que los nuevos códigos son mas nocivos que úti­
les. Así , por egemplo , á pesar de las lagunas é im­
perfecciones que todos los inteligentes reconocen en 
el código civil de Francia , no se puede negar que 
estos males son mucho menores que los que residta-
bau del antiguo estado de la legislación. Mr. Ben-
tliam ha examinado la cuestión bajo este aspecto, y 
Mr. Bentliam es un jurisconsulto de primer orden, 
que ha consagrado cuarenta años de una vida labo­
riosa al estudio de la legislación. Estando bien lejos 
de creer que deban ser admirados los nuevos códi­
gos , declara no obstante este insigne escritor que 
en su opinión no debe existir un solo francés, 
cualesquiera que sean sus opiniones políticas, que du­
de un instante de las grandes ventajas que resultan 
á la Francia del establecimiento de una legislación 
uniforme. Acaso se nos dirá que en las circunstan­
cias cu que la Francia se hallaba al salir de una 
larga y terrible revolución, se podía mirar como uiv 
verdadero beneficio la j>ublicacion de los nuevos cci-
digos; pero en cuanto á la Alemania, no es fácil de­
mostrar que tenga necesidad de una refornut general 
de sus leyes civiles y criminales. Sin embargo, algu­
nos jurisconsultos alemanes, profundamente sabios y 
sensatos , han sostenido victoriosamente la afirmativa 
de esta cuestión. Hace mucho tiempo que en Alema­
nia estaban todos convencidos de que las antiguas 
leyes [)cnales no correspondían con el estado de la cí-
viliíacion: conocían igualmente que era absolutamen­
te necesario reformar la práctica de los tribunales. 
F.n muchos estados de Alemania, dice el mismo se­
ñor Savigny, son interminables los pleytos, y por esta 
razón es urgente que el legislador intervenga para 
que cesen unos abusos que han venido á ser intole­
rables. Pero ¿no hay la misma urgencia en ]>ubli-
''ar luievos códigos de leyes civiles ? El antiguo 
derecho privado de los alemanes .se componía de 
dos partes distintas. Primera: el derecho particular 
de la nación alemana, esto es , las costumbres ger­
mánicas , las ordenanzas de los príncipes, los cstatu-
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tos locales, etc. Segunda: las leyes romanas, adop­
tadas como derecho subsidiario. El derecho propio 
de Alemania contiene indubitablemente cierto núme­
ro de disposiciones, cuya sabiduría ha recibido la 
sanción de los tiempos; pero considerándole en «u 
totalidad, ya no corresponde este derecho nacional 
con las necesidades de nuestro siglo: es un acinamien-
to confuso de disposiciones incoherentes, contradic­
torias, y de una diversidad tan grande, que ]>or ella 
los pueblos que componen la confederación germáni­
ca , vienen á ser extrangeros unos á otros. 

En las compilaciones de Justiniano se hallan á la 
verdad los materiales mas preciosos, sea para la le­
gislación , sea para la ciencia del derecho. Pero sin 
dejar de respetar las luces y el raro talento de Papi-
niano, de Ulpiano y otros jurisconsultos del tiempo 
clásico de la jurisprudencia romana, permítasenos 
creer que el derecho romano considerado como c<>-
digo de leyes civiles, no satisface de ningún modo 
Á las necesidades de los pueblos moderno». 

I." ¿Puede imaginarse cosa mas contradictoria al 
principio de que las leyes sean perfectamente cono­
cidas de todos, que el servirse de leyes extrangera», 
escritas en una lengua muerta, desconocida á la 
gran masa del pueblo.'' 

•1." Estas leyes extrangeras se han hecho para otros 
tiempos, para otras costumbres, para otras relacio­
nes de familia, de comercio, de profesiones. •< Las 
leyes, dice con razón Montesquieu, deben ser tan 
apropiadas al pueblo para quien se han hecho, que 
-por tina rara casualidad puedan servir las de una 
tiacion á otra." 

3.° Durante siglos enteros , te han entregado al 
estudio del derecho romano , con un ardor incrcible, 
hombres laboriosos , infatigables , dotados de mucha 
ftierza de aplicación ; y el derecho romano , es me­
nester confesarlo , está todavía por conocer. El des­
cubrimiento de un manuscrito trastorna las ideas del 
jurisconsulto ; y lo que ayer se tenia por una ver­
dad incontestable , ya no es hoy sino un error ma» 
ó menos especioso. 

4.° En fin, ¿ hay raíon para dar fuerza de ley 
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al dciecho romano , cuando no poseemos ni aun el 
texto auténtico de esta legislación extrangiia ? I,a 
multitud de manuscritos que conocemos del derecho 
romano , se diferencian esencialmente unos de otros; 
la suma de -variantes es prodigiosa, y;cada dia se 
descubren algunas nuevas : de modo que la suerte 
de una causa depende de la variante que el juez ha 
creido conveniente adoptar. 

Una vez bien establecido este pinito de hecho, 
no tenemos ningiin reparo en afirmar que los go­
biernos de Alemania que han publicado hasta ahora 
códigos de leyes civiles ó criminales , se han heclio 
acreedores á la gratitud de todas las naciones. Estas 
grandes empresas de legislación , aun cuando estén 
ejecutadas con medianía , son un verdadero bien, 
aunque no sea ma» que por lo mucho que nos pue­
den ayudar para salir del oaos de la antigua juris­
prudencia. 

Así , ])ues , diremos sin rebozo que el señor Sa-
vigny se ha equivocado en considerar las imperfec­
ciones de los nuevos códigos , como una prueba de­
cisiva de que no era todavía tiempo de publicarlos. 
También es verdad que tenia formada su opinión 
antes de haberse dedicado al examen crítico de los 
códigos de Francia , de Austria y de Prusia : pues 
apenas hay un capítulo de su obra en que no se 
echen de ver indicios de una fuerte antipatía á las 
colecciones generales de leyes positivas. Kstá jier-
siiadido de que no se hacen sino en épocas de de­
cadencia , y que son inútiles cuando la ciencia del 
derecho hace progresos. 

Este es en jiocas palabras el sistema del señor Sa-
yigny. Su teoría del derecho consuetudinario es muy 
ingeuio.sa. Pero ¿en dónde está la verdad ? En estas 
palabras de Montesquieu: « Las mejores leyes polí­
ticas , y las mejores leyes civiles , son el mayor bien 
que los hombres pueden dar y recibir." 


